
O R D E N A N Z A  Nº  3.094 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTICULO 1º.- Autorízase al Intendente Municipal a efectuar ante el Ente Nacional de 

Administración de Bienes Ferroviarios (E.N.A.B.I.E.F.), todos los trámites 

pertinentes a fin de procurar la transferencia del Derecho Real de propiedad de 

los Inmuebles que comprenden la Estación del Departamento Capital y la 

Localidad de Talamuyuna, en el marco de lo dispuesto por la Ley Nacional Nº 

24.146 y su  Decreto Reglamentario Nº 776/93 y 21/96.- 

 

ARTICULO 2º.- Este Concejo Deliberante ordena la condonación de toda deuda que por tasas, 

contribuciones y/o gravámenes tuviere el E.N.A.B.I.E.F. , con este Municipio 

hasta la efectiva transferencia de los Inmuebles referidos en el Artículo 

anterior.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

 

      Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintidós días del mes de Junio del 

año dos mil. Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo.- 

 

 p.s. 

 


